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BUIN, 0 35EP2021

DECRETO ALC. NO 3¡ VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, t2 y 63
letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de lt4unicipalidades y sus modificaciones

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. N'1644 (2810712021), que aprueba el Contrato a Honorarios

suscr¡to con don Diego Nicolás Morales Requena, Arquitecto, por prestación de servicios
profesionales como Coordinador del Área de Planificación Terr¡torial, en el marco del

Programa Planificación 2021, dependiente de la Secretaría Comunal de Planiflcación, a contar
del 01 de Jul¡o hasta el 31 de Diciembre de 2027.

2.- El lYemo No 659 del 01 de Septiembre de 2021, que acompaña la Carta de

Renuncia presentada por don Diego Morales Requena, a la prestación de servicios

Profesionales - Apoyo en el Área de Planificación Territoriat de la SECPLA, efectiva a

contar del 01 de Septiembre de 2021 en v¡rtud de asumir cargo en calidad de Suplenc¡a.

3.- La resolución de Resolver.
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